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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el cuarto trimestre de 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el cuarto
trimestre de 2003:

Finalidad: Encuentro andaluz de mujeres con discapacidad.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.02.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 48.000 euros.
Beneficiario: Comité de Entidades Representantes de Minus-
válidos CERMI-Andalucía.

Finalidad: Centro Leonor Dávalos.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.

Finalidad: Casa de Acogida.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 9.000 euros.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 18.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Málaga.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 18.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Huelva.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Granada.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Finalidad: Programa de empleo en el ámbito rural.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Sevilla.

Finalidad: Muestras de empresas de mujeres.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,50 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Cádiz.

Finalidad: Jornadas de la Mujer Jornalera.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 20.000 euros.
Beneficiario: Sindicato de Obreros del Campo.

Finalidad: Programas de intervención psicológica con mujeres
víctimas de violencia.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.06.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 109.590 euros.
Beneficiario: Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía
Oriental.

Finalidad: Programas de intervención psicológica con mujeres
víctimas de violencia.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.06.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 109.590 euros.
Beneficiario: Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía
Occidental.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de diciembre de 2003, por la que
se fijan los precios públicos de las publicaciones edi-
tadas por esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el art. 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y
previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para
las publicaciones editadas por la Consejería de Turismo y
Deporte, que se relacionan a continuación, quedan fijados
en la cuantía que así mismo se indican.

Precio/ejem.
Publicaciones (con IVA)

«El humanismo deportivo una teoría sobre el hombre» 8,06 E
«Materiales para la historia del Deporte Andaluz» 3,35 E

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
a entidades locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas cuya cuantía no supere la can-
tidad de 100.000 euros.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de abril de 2002 (BOJA núm. 54 de 9 de mayo) establece
el procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turis-
mo y las entidades locales andaluzas para la construcción
de instalaciones deportivas, habiéndose procedido a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2003,
mediante Resolución de 14 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas (BOJA
núm. 45 de 7 de marzo de 2003).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el
año 2003 y en el artículo 4, puntos 5 y 6, de la Orden de
la Consejería de Turismo y Deporte de 26 de abril de 2002,
se publican como Anexo a la presente Resolución las sub-
venciones concedidas a las entidades beneficiarias estable-
cidas en el artículo 2, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

01.09.00.01.14.761.02.46A.3
31.09.00.01.14.761.02.46A.8.2004

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones. Contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante
éste Organo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación de acuerdo con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Córdoba, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Córdoba, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.

A N E X O

Expediente: CO-4-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moriles.
Finalidad: Construcción de dos pistas de tenis en las infraes-
tructuras deportivas de Moriles.
Cantidad concedida: 85.994,39 E.

Expediente: CO-10-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fernán-Núñez.
Finalidad: 10.ª fase piscina.
Cantidad concedida: 84.449,01 E.

Expediente: CO-12-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montemayor.
Finalidad: Acondicionamiento del recinto de la piscina pública
municipal.
Cantidad concedida: 29.502,75 E.

Expediente: CO-13-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Luque.
Finalidad: Reforma recinto piscina municipal y sustitución de
equipo de mantenimiento de los vasos.
Cantidad concedida: 18.393,35 E.

Expediente: CO-20-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Guijo.
Finalidad: 2.ª fase reforma del campo de fútbol (finalización)
y vallado del complejo formado por campo de fútbol y pista
polideportiva.
Cantidad concedida: 18.663,61 E.

Expediente: CO-24-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castro del Río.
Finalidad: Iluminación campo de fútbol.
Cantidad concedida: 37.447,00 E.

Expediente: CO-32-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cardeña.
Finalidad: Construcción pista polideportiva en Venta del
Charco.
Cantidad concedida: 36.000,00 E.

Expediente: CO-36-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Encinarejo.
Finalidad: Pavimento sintético pabellón cubierto y accesos.
Cantidad concedida: 55.621,74 E.

Expediente: CO-39-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra.
Finalidad: Mejoras en pabellón municipal de deportes y mon-
tera en pista polideportiva de la ciudad deportiva.
Cantidad concedida: 95.739,73 E.

Expediente: CO-43-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete de las Torres.
Finalidad: Reforma pabellón municipal: pavimento pista e ins-
talación de sillas en gradas y reforma pabellón cubierto: adap-
tación de oficina a pabellón.
Cantidad concedida: 60.066,92 E.

Expediente: CO-46-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Añora.
Finalidad: Piscina en el recinto de las instalaciones deportivas.
Cantidad concedida: 46.766,70 E.

Expediente: CO-50-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Rambla.
Finalidad: Ampliación de instalaciones para oficinas y aso-
ciaciones deportivas en el polideportivo municipal.
Cantidad concedida: 62.505,26 E.

Expediente: CO-57-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valsequillo.
Finalidad: Reparaciones campo de fútbol.
Cantidad concedida: 14.203,56 E.

Expediente: CO-59-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla.
Finalidad: Iluminación campo de fútbol-7.
Cantidad concedida: 14.000,00 E.

Expediente: CO-62-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos.
Finalidad: Ampliación de gimnasio en el polideportivo muni-
cipal.
Cantidad concedida: 7.379,62 E.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en
materia de infraestructura turística local (convocatoria
año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 22 de diciembre de 2000, de la Consejería

de Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de infraes-
tructura turística local (convocatoria año 2003), con cargo
a los programas presupuestarios:

0.1.09.00.01.14. .76503.75B .2
0.1.09.00.01.14. .76504.75B .3
0.1.09.00.17.14. .76503.75B .0
1.1.09.00.17.14. .76500.75B .6200
3.1.09.00.01.14. .76504.75B .8200
3.1.09.00.17.14. .76503.75B .2200

Córdoba, 19 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio Jurado López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en
materia de infraestructura turística privada (convoca-
toria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo

de la Orden de 22 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Turismo y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de infraes-
tructura turística privada (convocatoria año 2003), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.17.14. .77502 .75B .2
1.1.09.00.17.14. .77500 .75B .5200
3.1.09.00.17.14. .77503 .75B .1200
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Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio Jurado López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5473/02, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 5473/02, interpuesto por la Confederación General
de Trabajadores de Andalucía, contra el Acuerdo de 6 de
noviembre de 2001, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el Acuerdo de la Mesa General de Negociación
sobre derechos de participación en materia de prevención de
riesgos laborales en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, publicado en BOJA número 130 de 10 de
noviembre de 2001, así como contra la Resolución de 2 de
noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, por la que se ordena la inscripción, depósito
y publicación del Acuerdo sobre derechos de participación en
materia de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía, publicada en BOJA
núm. 135 de 22 de noviembre de 2001, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 11.5 de la Orden 10 de
junio de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a empresas que realicen proyectos e inver-
siones y/o actividades de buenas prácticas preventivas dirigidas
al control de los riesgos laborales, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida al amparo
de la mencionada Orden.
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Expediente: CA/PRE/00008/2003.
Entidad beneficiaria: Voladuras Técnicas, S.L.
Finalidad: Unidad de descontaminación para trabajos con
amianto.
Cantidad concedida: 12.000,00 E.
Programa Presupuestario: 31L.
Crédito Presupuestario: 0.1.13.00.01.11.470.00.31.L.0.

Cádiz, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6; 3.1.13.00.18.18.78500.
32D.0.2004.
0.1.13.00.18.18.76500.32D.8; 3.1.13.00.18.18.76500.
32D.2.2004.
0.1.13.00.18.16.78500.32D.9.2002.
0.1.13.00.16.18.78500.32D.8; 3.1.13.00.16.18.78500.
32D.2.2004.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el beneficiario de la subvención concedida
al amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero, por
el que se establecen incentivos a la creación de empleo
mediante la reducción de la jornada laboral a 35 horas
semanales y/o la reorganización del tiempo de trabajo.

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, de conformidad con lo
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establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2002, ha resuelto hacer públicas
las siguientes subvenciones concedidas al amparo del Decreto
11/1999, de 26 de enero, por el que se establecen incentivos
a la creación de empleo mediante la reducción de la jornada
laboral a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo
de trabajo.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.13.00.01.18.78100.32B.6.

Expediente: GR/RJ4/131/2002.
NIF: F18013664.
Beneficiario/razón social: El Grupo, S.C.A.
Importe: 12.316,12 euros.

Expediente: GR/RJ4/528/2002.
NIF: A18394528.
Beneficiario/razón social: Transformados Plásticos Europa,
S.A.
Importe: 19.324,83 euros.

Expediente: GR/RJ4/163/2003.
NIF: B18463349.
Beneficiario/razón social: Hortocúllar, S.L.
Importe: 11.188,04 euros.

Granada, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.78100.32B.2
y 01.13.00.16.11.78101.32B.9 al amparo de la Orden de
24 de junio de 2002 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para la creación de empleo estable, establecidas en
el Decreto 141/2002 de 7 de mayo de 2002

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable

Expediente: PME/173/02.
Beneficiario: By The Way, S.L.
Municipio: San Roque.
Importe (euros): 8.416.

Expediente: PME/491/03.
Beneficiario: La Tetería, C.B.
Municipio: La Línea.
Importe (euros): 8.416.

Expediente: APC/028/03.
Beneficiario: Antonio Romero Gago.
Municipio: San Fernando.
Importe (euros): 8.416.

Cádiz, 29 de octubre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.78101.32.B.9
y 01.13.00.01.11.78100.32B.2 al amparo de la Orden de
24 de junio de 2002 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para la creación de empleo estable, establecidas en
el Decreto 141/2002 de 7 de mayo de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable

Expediente: PME/521/03.
Beneficiario: Hostelería El Coto, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Importe: 7.214.

Expediente: PME/328/03.
Beneficiaria: Rosario González Morales.
Municipio: Puerto Real.
Importe: 8.416.

Cádiz, 29 de octubre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2003/J/161 R:2.
Beneficiario: Mancom. de Munic. de la Sierra de Cádiz.
Importe: 68.175,00 E.

Cádiz, 23 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se conceden las subvenciones para la financiación
de Proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 28 de mayo
de 2003 (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2003), se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la financiación de Proyectos de investigación y
planes de formación investigadora en Ciencias de la Salud
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo
convocadas las citadas subvenciones por Resolución de esta
Secretaría General de 13 de junio de 2003 (BOJA núm. 113,
de 16 de junio).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por el artículo 16 de la Orden de 28 de mayo de
2003 y oídas las propuestas formuladas por la Comisión Cien-
tífica de Evaluación, creada al efecto por el artículo 14 de
la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran en los
Anexos de esta Resolución subvenciones al amparo de la Reso-
lución de 13 de junio de 2003.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.17.00.01.00.48104.41K.0, para la anualidad 2003, y
a la 3.1.17.00.01.00.48104.41K.2004, correspondiente a
la anualidad 2004.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 19 de la Orden de 28 de junio
de 2003 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las sub-
venciones se efectuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 18 de la Orden de 28 de mayo de 2003.

1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-
tes requisitos:

a) La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en el
artículo 20 de la Orden de 28 de mayo de 2003, salvo que
los límites establecidos en las leyes anuales de presupuesto
permitan un solo pago.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la Resolución de concesión.

c) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el
apartado 3 del artículo 18 de la Orden de 28 de mayo de
2003.

d) No podrá proponerse el pago de las subvenciones a
los beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes anuales de presupuesto.

2. La justificación del gasto se realizará ante la Escuela
Andaluza de Salud Pública en el plazo de seis y tres meses
desde la materialización del primer y segundo pago, y se efec-
tuará mediante presentación de facturas originales en las que
consten el nombre y DNI o, en su caso, CIF del beneficiario.

En caso de desplazamiento en vehículos propios, manu-
tenciones, estancias o alojamientos, se facturarán cantidades
acordes con lo establecido para el personal funcionario del
segundo grupo según el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de
Andalucía, modificado por el Decreto 190/1993, de 28 de
diciembre, debiendo acreditarse que los gastos realizados se
corresponden con la finalidad de la ayuda, y actualizado por
la Orden de 20 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 118
de 8 de octubre 2002).

Quinto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de
la Orden de 28 de mayo, se actuará de la siguiente forma:

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés legal de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los artícu-
lo 5.4 en relación con el artículo 24.2 de la Orden de 28
de mayo de 2003, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad para el mismo programa.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.11 de la citada Ley 9/2002, de 21 de diciembre, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de Formación de Per-
sonal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), correspondiente a la convocatoria de 1999.

Mediante Orden de 25 de octubre de 1999, se convo-
caron, dentro del II Plan Andaluz de Investigación, becas de
Formación de Personal Investigador en la Red Andaluza de
Aerobiología (RAA) (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

Por Resolución de 30 de noviembre de 2002 se prorro-
garon las citadas becas, con una duración de un año, fina-
lizando el período de disfrute el 31 de diciembre de 2003.

Estando prevista en el apartado 4 del Anexo I de la Orden
de 9 de mayo ya citada, la posibilidad de prorrogar las becas
como máximo por tres años más, realizado el procedimiento
establecido y una vez emitidos y examinados los informes
correspondientes de la Dirección del Proyecto de Investigación,
y de acuerdo con lo establecido en la Orden 29 de septiembre
de 2003 (BOJA núm. 202, de 21 de octubre) esta Secretaría
General de Universidades e Investigación,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo
adjunto. Las becas prorrogadas comprenden los siguientes
conceptos:

- 1.000 euros brutos mensuales.
- Una dotación para el Departamento o Centro donde

el beneficiario/a vaya a realizar su investigación de 60,10 euros
mensuales.

- Precios públicos por servicios académicos de los cursos
de doctorado si proceden.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas becas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas becas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre la persona
beneficiaria y la Junta de Andalucía y la Universidad o Centro
de Investigación al que figure adscrita, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos.

B) Renuncias: Las renuncias a las becas deberán pre-
sentarse por escrito ante la Secretaría General de Universidades
e Investigación.

C) Plazo de ejecución (período de disfrute de la beca
prorrogada): doce meses, con efecto de 1 de enero a 31 de
diciembre de 2004.

D) Interrupciones: Las interrupciones del período de dis-
frute de la beca podrá concederse por la Secretaría General
de Universidades e Investigación, a petición razonada del inte-
resado/a, previo informe de la Dirección de Investigación y
del Vicerrectorado de Investigación correspondiente. La
interrupción no supondrá la pérdida de todos los derechos
adquiridos como becario/a. Sólo en aquellos casos en los que
se aprecie la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá
recuperar el período interrumpido, siempre que las disponi-
bilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada, a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

E) Obligaciones de los becarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Orden reguladora de
estas ayudas, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades e Investigación para el
seguimiento científico.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades e Investigación para cualquier cambio de centro,
dirección o proyecto de investigación, paralización del mismo,
ausencia temporal o renuncia por parte del interesado/a.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello deberá
remitir, durante el décimo mes de disfrute de la ayuda, memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo
establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad de la Dirección del Proyecto de
Investigación y el VºBº del Organismo de adscripción, a la
que se adjuntará currículo vitae actualizado del becario/a, y
una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración de la Dirección del Proyecto. Igual-
mente justificará mediante declaración jurada que ha cumplido
los requisitos y condiciones que determinan la concesión y
disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Secretaría General de Universidades e Investigación o
a las de la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Presentar declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro o,
en su caso, acreditación de su ingreso.
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- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, durante el período que reglamentariamente
la ayuda es objeto de control, a efecto de notificaciones, los
cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios/as los fondos recibidos para
ellos/as, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 25
de octubre de 1999.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda y velar
por el adecuado desarrollo del programa de formación.

- Destinar a fines relacionados con los becarios (infraes-
tructura, material fungible, ayuda de viajes...) los 60,10 euros
que recibe por becario/a adscrito.

- Justificar, en el plazo de 6 meses, a contar desde la
materialización de la subvención, ante la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia, la aplicación de los fondos recibidos, según lo esta-
blecido en el artículo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Consejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores:

- Remitir a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia, un certificado
del responsable del centro, relativo a la incorporación del
becario/a.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, cuan-
tas incidencias se produzcan durante el desarrollo del programa
de la beca.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, la
percepción por parte del beneficiario de cualquiera otra retri-
bución, beca, ayuda no autorizada expresamente por esta
Secretaría, previo informe del Vicerrectorado de Investigación
de la Universidad donde se integre el becario/a, así como
de cualquier sueldo o salario que implique vinculación con-
tractual o estatutaria, salvo los contratos derivados de la apli-

cación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades o del artículo 11.2 de la Ley
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cien-
tífica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

- Comunicar a la SGUeI las autorizaciones que el Vicerrec-
tor de Investigación de la Universidad en que estén integrados
los becarios, haya concedido para la realización de estancias
temporales en el extranjero.

- Enviar a la SGUeI, la memoria de la actividad realizada
durante su estancia por el becario/a en Centros de Investigación
extranjeros, con el Vº Bº del Director de Investigación.

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, la modificación de la presente
Resolución, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación. La solicitud de modificación deberá estar sufi-
cientemente justificada, presentándose de forma inmediata a
la aparición de las circunstancias que la motiven y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución concedido.

I) Incompatibilidad de las becas.
1. El disfrute de las becas objeto de la presente prórroga

es incompatible con la percepción de cualquier otra retribución,
beca o ayuda no autorizadas expresamente por la Secretaría
General de Universidades e Investigación, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el becario/a,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria de la persona interesada, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley Orgánica
de Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma, o del
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta restringida de
ingresos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la beca sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue
concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.
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Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Selección emitirá un juicio técnico que elevará a la Secretaría
General de Universidades e Investigación, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución del tra-
bajo de investigación sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la ayuda exige
su total satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo establecido
en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las becas, a la aplicación presupues-
taria siguiente: 3.1.18.00.16.00.040078200.54A.5.2004
quedando condicionada a la existencia de crédito.

Los créditos destinados a estas becas están financiados
en 100% con Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar las becas a los beneficiarios/as por men-
sualidades completas, a través de la Universidad u Organismo
correspondiente, que en estos casos asumen la condición de
entidades colaboradoras y, en consecuencia, todo aquello que
para estas situaciones prevé la Ley General 5/1983 de 19
de julio de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (LGHPCA) en su artículo 106. Dicho pago lo
realizará la Universidad u Organismo correspondiente por men-
sualidades completas, contándose la primera de ellas a partir
de la incorporación del becario/a al organismo.

Las Entidades Colaboradoras justificarán en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de materialización de
la subvención, la aplicación de los fondos percibidos, rela-
cionados con esta convocatoria, ante la Secretaría General
de Universidades e Investigación, según establece el artícu-
lo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación
a la Secretaría General de Universidades e Investigación, de
los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad recibida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Alcázar Teno, Purificación. DNI: 30.535.040X.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2413/03.S.3.ª, interpuesto por Salinas, Llorca y Martín
Técnicos Asociados, SL, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Salinas, Llorca y Martín Técnicos Asociados,
S.L., recurso núm. 2413/03.S.3.ª, contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de 19.3.03, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada de fecha 21 de
febrero de 2002, de la Delegación Provincial en Granada de
esta Consejería de Medio Ambiente, por el que se resuelve
el procedimiento sancionador núm. Gr/2001/48/AG.MA/COS,
instruido por infracción administrativa a la normativa de Costas,
reduciendo la cuantía de la sanción de multa impuesta, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2413/03.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Ecija
para la construcción del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios en la citada localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Ecija para la construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios en la citada localidad (Expte.
2003/298251), al amparo de la Orden de 2 de enero de
2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero de 2003), por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería de Asuntos Sociales para el año 2003, que asciende
a trescientos noventa y siete mil quinientos treinta y dos con
cuarenta y cinco euros (397.532,45 E) y que será financiado
por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de doce mil euros (12.000,00 E) para el presente año, cua-
renta y ocho mil euros (48.000,00 E) para el año 2004,
ciento cincuenta mil euros (150.000,00 E) para el año 2005
y cuarenta y dos mil euros (42.000,00 E) para el año 2006.

b) El Ayuntamiento de Ecija aportará la cantidad de cin-
cuenta y tres mil euros (53.000 E) para el año 2004, cin-
cuenta y tres mil euros (53.000,00 E) para el año 2005
y treinta y cinco mil quinientos treinta y dos con cuarenta y
cinco euros (35.532,45 E) para el año 2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Mála-
ga para la construcción del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios de calle Cañaveral s/n en la citada
localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción del Centro de
Servicios Sociales Comunitarios de calle Cañaveral s/n en la
citada localidad (Expte. 2003/346673), al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero
de 2003), por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2003, que asciende a cuatrocientos treinta mil ciento
setenta y dos euros (430.172 E) y que será financiado por
las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de sesenta mil euros (60.000,00 E) para el presente año,
noventa mil euros (90.000,00 E) para el año 2004 y noventa
mil euros (90.000,00) para el año 2005.

b) El Ayuntamiento de Málaga aportará la cantidad de
dieciocho mil euros (18.000 E para el presente ejercicio y
ciento setenta y dos mil ciento setenta y un euros 172.171 E)
para el año 2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personas Mayores, por las que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2002:

Beneficiario: Ayuntamiento de Albox (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 135.227,72 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bacares (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 75.126,51 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena
(Almería).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 22.507,52 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ohanes (Almería).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 68.815,11 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benizalón (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 13.425,66 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huércal (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia de personas mayores y
Unidad de Día.
Importe: 57.645,03 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gádor (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores y
Unidad de Día.
Importe: 16.862,93 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Padules (Almería).
Finalidad: Equipamiento de la residencia para personas mayo-
res y Unidad de Día.
Importe: 30.050,61 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tíjola (Almería).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 166.878,00 E.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 65.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Finalidad: Reforma residencia para personas mayores.
Importe: 12.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 30.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 108.000,00 E.

Beneficiario: Hermanas Carmelitas de Puerto Real (Cádiz).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 20.000,00 E.

Beneficiario: Asociación San Lázaro de Vejer de la Frontera
(Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 108.000,00 E.

Beneficiario: Fundación Ntra. Sra. de los Remedios de Ubrique
(Cádiz).
Finalidad: Construcción de la residencia para personas mayores.
Importe: 41.647,75 E.

Beneficiario: Fundación Martínez Yépes de Cádiz (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez de Zahara de la Sierra
(Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Religiosas Misioneras Inmaculada Concepción de
Tarifa (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 44.500,80 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 180.303,63 E.

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro (Cór-
doba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Fundación San Juan de Dios de Lucena (Cór-
doba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 144.627,60 E.

Beneficiario: Fundación Salud y Vida de Motril (Granada).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 72.121,46 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 180.303,64 E.

Beneficiario: Patronato San Luis de Motril (Granada).
Finalidad: Reforma residencia personas mayores.
Importe: 30.050,62 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío (Granada).
Finalidad: Reforma residencia para personas mayores.
Importe: 60.101,22 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 291.165,48 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cerro de Andévalo (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento Arroyomolinos de León (Huelva).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 120.202,72 E.

Beneficiario: Fundación Beata Sor Angela de la Cruz de Esca-
cena del Campo (Huelva).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 48.080,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rus (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 15.025,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Génave (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cazalilla (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 21.035,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 60.102,00 E.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 18.030,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 36.060,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santiago Pontones (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 63.112,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.118,36 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 21.035,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vilches (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Peal del Becerro (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.110,00 E.

Beneficiario: Fundación Escoriza de Pozo Alcón (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.110,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de la Puerta de Segura (Jaén).
Finalidad: Reforma residencia personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 44.500,80 E.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de Andújar
(Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Asociación Vida Afectiva de Quesada (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 120.202,42 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San José
de Arriate (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 166.878,00 E.

Beneficiario: Asociación La Esperanza de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Psicogeriátrico Sagrado Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 222.504,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de los Palacios (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento del Cuervo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento del Ronquillo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 240.404,84 E.

Beneficiario: Asociación Montetabor (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Asociación Gracia y Paz de Aznalcázar (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 153.924,46 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluza de Mayo-
res -FOAM-.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 77.876,40 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Se-
villa).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: GERON con los Mayores de Tocina (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 222.504,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Adoración Quesada Bravo.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2001:

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro (Cór-
doba).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.

Importe: 49.884,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios (Sevilla).

Finalidad: Construcción de la residencia para personas mayo-
res.

Importe: 120.202,42 E.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9.

Beneficiario: Federac. Gaditana de Discapacitados «FEGADI».

Centro: «Centro Polivalente FEGADI».

Localidad: La Línea (Cádiz).

Modalidad: Construcción.

Cuantía subvencionada: 17.000 E.

Cádiz, 9 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por Decre-
to 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: E.L.A. Guadalcacín.
Localidad: Jerez.
Crédito: 76301.
Programa: 31C.
Finalidad: E.B.A.
Importe: 6.250.

Cádiz, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por
Decreto 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Trebujena.
Localidad: Trebujena.
Crédito: 76300.
Programa: 31D.
Finalidad: Construcción.
Importe: 67.898,79.

Cádiz, 11 de diciembre de 2003.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9

Beneficiario: Asoc. Familiares Enfermos Mentales (AFEMEN).
Centro: Centro Ocupacional.
Localidad: Jerez (Cádiz).
Modalidad: Construcción Centro Ocupacional.
Cuantía subvencionada: 24.000 E.

Cádiz, 12 de diciembre de 2003.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación del Servicio de limpieza de la Casa
Rosa. (PD. 41/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de la Casa

Rosa».
b) Plazo de ejecución: El plazo máximo será de doce

meses desde la formalización del contrato, prorrogable por
otro período igual.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 76.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.520 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 035 163.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas: Si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 9,15 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 56/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/4440.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia en las naves de talle-

res, conservación y mantenimiento de carreteras.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

72.610,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Mil cuatrocientos cincuenta y dos euros

con veinte céntimos (1.452,20 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n, Jaén.
c) Localidad y Código Postal: 23071, Jaén.
d) Teléfono: 953 001 459.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día antes de la finalización
del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.


